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JUICIO: GUZMAN LUIS EDUARDO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y 
O. s/ DIFERENCIA SALARIAL.   EXPTE. 220/08

Concepción, 13 de octubre de 2020.-SAS
 Téngase presente. De la propuesta de martillero público, en la  
persona de Gustavo Daniel Perez, MP:311, córrase traslado a la accionada 
SA SER por el término de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de Ley.

Al punto 2: Líbrense oficios en la forma solicitada. Hágase  
constar que su diligenciamiento es libre de derechos (art 13 CPL), que  
deberán ser evacuados en el término de CINCO DÍAS y que se encuentran 
autorizados a tramitarlos, los letrados Ricardo Tomás Maturana, Joaquín  
Mturana Contti, y/o Arturo Pablo Rodriguez Martín.

Al punto 3: Intímese a SA SER para que en el plazo de TRES 
DÍAS, presente a este Juzgado, bajo apercibimiento de obtener testimonio a 
su costa, el título de propiedad de los inmuebles identificados con las  
siguientes escrituras públicas: 

1) N°:575 del 01/11/1999 pasada ante el Registro  
Notarial N°:2,

2) N°:414 del 17Téngase presente. De la propuesta de  
martillero público, en la persona de Gust/06/1998 pasada ante el Registro  
Notarial N°:23 de la Provincia de Santiago del Esteros, y 

3) N°:930 del 17/11/1997 pasada ante el Registro  
Nacional N°:30.

Notifíquese personalmente.-
 .SAS
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